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Procuración General de la Nación

Unidad Fiscal de Coordinación y Seguimiento de las Causas por Vwlaciones
a los Derechos Humanos cometidas durante el Terrorismo de Estado

/ / / nos Aires, 9 de mayo de 2008.

Con el propósito de adecuar la actuación del Ministerio Público Fiscal en la jurisdicción
de Córdoba a las pautas establecidas por el Sr. Procurador General de la Nación en la
Resolución PGN 13/08, luego de un estudio entorno al objeto y estado procesal de las causas,
su entidad y grado de avance, así como de una amplia discusión al respecto (a lo largo de
reuniones realizadas tanto en la sede de la Unidad de Coordinación como en la ciudad de
Córdoba, con fiscales de la jurisdicción, en conversaciones mantenidas con querellantes de la
jurisdicción y con miembros del Poder Judicial de la Nación, etc.). esta Unidad Fiscal de
Coordinación ha acordado con la Sra. Fiscal a cargo de la instrucción de la causas por
violaciones a los derechos humanos cometidas por el terrorismo de Estado en la provincia de
Córdoba, Dra. Graciela López de Filoñuk, la promoción del reagrupamiento de una serie de
casos con el propósito de lograr, en un tiempo razonable, juicios significativos (en cantidad de
hechos e imputados) que den cuenta de la magnitud y el modo de actuar del terrorismo de
Estado en la provincia de Córdoba durante la década del '70, con el menor grado de exposición
y desgaste de los testigos~víctimas que sea posible.

Debe decirse que la actividad desarrollada por el juzgado y la fiscalía en el marco de
estas causas en los últimos años ha revestido una notable importancia, pues ha pennitido la
obtención de valiosa infonnación sobre los hechos y conducido al avance procesal de causas de
la jurisdicción incluso con anterioridad a la anulación de las nonnas de impunidad!. Sin
perjuicio de ello, el análisis de la evolución del trámite procesal de las causas indica la necesidad
de establecer ciertas pautas de actuación que pennitan que el impulso procesal que se viene
realizando se organice de un modo tal que conduzca, en un plazo razonable, a juicios que
abarquen una cantidad significativa de hechos e imputados (acorde con las características de la
represión), objetivo fijado por la Resolución PGN 13/08 Yque es compartido por la mayor
parte de los actores involucrados en el proceso de juzgamiento de estos crúnenes, al advertirse
que la dispersión de las investigaciones o una inadecuada fragmentación de las imputaciones
conducirá inexorablemente a elevaciones a juicio atomizadas, a la reiteración (evitable) de
audiencias orales y de declaraciones de víctimas y testigos en general, etc.

El análisis del estado de las causas radicadas en Córdoba indica que el avance procesal
se encuentra localizado en sólo algunos casos en los que se logró reunir una importante
cantidad de prueba de cargo. Hasta el momento, de la totalidad de las actuaciones en trámite en
la justicia federal de Córdoba se cuenta con 7 causas con procesamiento firme2 que se refieren a

! Debe resaltarse el papel asumido por la Fisealía Federnl N° 3 Y el Juzgado Federnl N° 3, primero durante la
averiguación de la verdad rustórica, periodo de acopio de prueba fundamental, y luego en la instrucción penal de
las causas, etapa en la que se continuaron realizando medidas de investigación (testimoniales, informativa,
allanamientos, secuestros, etc.) y produciendo nueva prueba dirimente que se suma a aquellos elementos que
resultaron y siguen resultando indispensables para respaldar las imputaciones que se pretende lleguen a la etapa de
juicio. Por otra parte, cabe resaltar que a lo largo de este ciclo se logró la conformación, tanto en la fisealía como
en juzgado federal a cargo de la instrucción de las causas, de grupos de trabajos compuestos por un importante
número de funcionarios y empleados, que poseen un amplio conocinúento de los hechos ocurridos en la
jurisdicción.
21) Causa nO 14.122 "Hunziker Diego Raúl siAveriguación de ilícito" recaratulada "Rodríguez Hermes Osear y
otros p.ss.ss. de homicidio calificado, privación ilegítima de la libertad agravada y tormentos agravados"; 2) causa
nO 14.573 "Bruno Laborda Enrique Guillermo, Dopazo Odando Osear y l1enéndez Luciano Benjamín p.ss.aa.
Homicidio .\gravado y Privación Ilegítima de la libertad calificada"; 3) causa nO 192/04 ó 16.656 "L\lbareda,
Fernando ~\rmando si Denuncia", recaratulada como "CAMPOS, Rodolfo Anibal y Otros p.ss.aa. Homicidio
Agravado, Privación Ilegítima de la Libertad Agravada e Imposición de Tormentos Agravados"; 4) cal\sa nO 13.172
"Brandalisis, Humberto Horacio y otros si averiguación de ilícito."; 5) causa nO 12.627 "Tello Biscayart, r-farcelo
Rodolfi) si Averiguación de Ilicito"; 6) causa nO 11.543 "Raúl Ernesto Morales si Querella en autos Pérez
Esquivet..."; 7) 16972, "Moyano, Carlos Jacinto sidenuncia". De estas siete causas, sólo las actuaciones nO 14.122,
"Rodríguez, Hermes Osear", y 11.543, "Morales", se tratan de desprendimientos de la causa ruslórica iniciada en
los '80 con la recuperación de la democracia 31-11-87, las demás tienen como origen una denuncia particular, por
fuera de la causa "Menéndez". Un denominador común de estas causas con impulso procesal es que se refieren a
casos personas asesinadas cuyos cuerpos fueron encontrados e identificados (salvo el caso de la causa "Bruno
Laborda" en la que -además de los casos de Rita .\Ies y los hermanos Ortega, que también fueron asesinados e
identificados- se investiga la privación ilegal de la libertad de Jofré y la muerte de Perucca -cuyo cuerpo no ha sido
aún hallado., y la causa ";\forales", que es un caso de tormentos agravados y lesiones gravísimas).
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21 víctimas3, y otras 3 con procesamientos que aún no adquirieron fmneza4, que abarcan a otras
11 víctimas en totals. De acuerdo con ello, las investigaciones procesalmente más avanzadas se
refieren a 10 causas que conjuntamente tratan acerca de 32 víctimas.

Estos datos generan la necesidad de establecer una estrategia de actuación que morigere
el actual contraste que se advierte cuando se repara en la magnitud de la represión en Córdoba,
en las más de 350 causas y las cerca de 900 víctimas a las que alude la resolución de la jueza
Cristina Garzón de Lascano del 17 de marzo de 2006 por la que se ordena la reactivación de la
histórica causa 31-M-87 por la totalidad de los hechos.

Como medida de urgencia, resulta evidente la necesidad de llevar a juicio las -hasta el
momento 7- causas que cuentan con procesamiento firme de modo de tender a lograr
inmediatamente condenas y terminar con los largos períodos de prisión preventiva que
acompañan a estos procesos.

Corresponde a su \Tez destacar como dato positivo que desde el punto de vista slIijeti1JO
las causas que han logrado un avance procesal relevante resultan ser, en conjunto, jignijicativas,
ya que, aunque por escasos hechos, las imputaciones abarcan alrededor de una treintena de
sujetos, que, a grandes rasgos, puede decirse, se identifican con los responsables -aún con vida­
de los crímenes cometidos en Córdoba a partir del golpe de Estado del 24 de marzo de 1976.

Esta identidad subjetiva constituye una razón más a tener en cuenta a los efectos de
pensar en la conveniencia de una acumulación de las causas. Así, v. gr., una vez realizado el
juicio oral y público en la causa "Brandalisis", cuyo inicio esta previsto para el 27 de mayo de
este año, correspondería la acumulación de las causas 14573, "Bruno Laborda", 14122,
"Rodríguez Hennes" (ex causa "Hunziker") y, de ser posible, 11550, "Gallardo" ~en la que se
ha dictado procesamiento el 15 de junio de 2007, pero aún la cámara no se pronunció al
respecto-, y todo aquel proceso vinculado que se encuentre en la mismas condiciones
procesales, a fm de que los hechos que comprenden (un total de 10 víctimas) se juzguen en un
único debate oral.

Más allá de ello, teniendo en cuenta el desparejo -y, en algunos casos, incipiente- avance
del resto de las causas en trámite en la jurisdicción, corresponderá un reordenamiento de las
prioridades de la instrucción.

En primer lugar, se han definido cuatro grupos de casos en los que cabe concentrar
esfuerzos y que presentan características especiales que aconsejan su estudio por separado:

1. los casos de secuestros, torturas y homicidios anteriores al golpe de Estado del 24 de
marzo de 1976 que tuvieron como epicentro el Departamento de Infonnaciones
Policiales D2 y el CCD La Rivera, con participación de miembros de esa dependencia
de la policía provincial y de fuerzas del Destacamento de Inteligencia 141 "General
lribarren";

2. los casos relacionados con las personas que fueron detenidas y trasladadas en el
mencionado D2, pero con posterioridad al golpe de Estado del 24 de marzo de 1976;

.} Humberto Horacio Brandalisis, Hilda Rora Palacios. Carlos Enrique Lajas, Raúl Osvaldo Cardozo; }'Jarcelo
RodoJfo Tel10 Biscayart; Diego Raúl HWlziker; José Carias Perncca, Mario Ramón Jofre, Pascual Hécror Ortega,
Daniel Santos Ortega, Rita .-\les; Ricardo Fermin .-\lbareda; Raúl Ernesto Gómez; Manuel Reynoso; Rubén Gilli;
Carios Hugo Antón; Carlos Jacinto ;\[oyano; Ramón Hugo Guevara; Isolinda Tránsito Guevara; Delia Lidia del
Carmen Torres de Nieya )' Manuel Américo Nievas.
4 1) Causa N° 11530, "\·erbitsky Horacio s/DenWlcia (Rodolfo Gustavo Gallardo)", recaratulada como "Vega
Carlos Hugo y Orros p.ss.aa. Priy lkg Lib Agrav; Tormentos .-\grav y Homicidio .-\grav en perjuicio de G Gallardo
y N. P. de Gallardo"; 2) causa N° 16954, "Gontero, Oscar Francisco... "; y 3) causa N° 43/06 o 17053, "Soria
Cesar Roberto s/Averiguación de Ilícito", tecaratulada como '';\fanzanelli L. .-\. y otros... ".
, César Roberto Soria, Nora Graciela Peretti de Gallardo, Rodolfo Gustavo Gallardo, Oscar Venlura Liwacky,
Néstor Camides Páez, Horacio Samame, José }'Iaria .-\rguello, Luis .-\Iberro Urquiza, Carlos Cristóbal Amau
Zuñiga, Oscar Samame y Raúl Rodolfo Urzagasti ~[atorras.
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3. los casos estudiados en la causa N° 10361, «Arroyo Rubén si presentación"
(recaratulada como "Alsina Gustavo Adolfo y otros p.ss.aa de privación ilegitima de la
libertad agravada, imposición de tonnentos agravados y homicidio agravado" -Expte.
17.468-), asesinatos sobre los que durante el desarrollo del juicio por la verdad histórica
se ha reunido prueba suficiente como llegar sin mayores inconvenientes rápidamente a
un juicio oral; y por último

4. los casos de los detenidos en el CCD La Perla, que concentran claramente la mayor
cantidad de hechos de víctimas de la dictadura de Córdoba. En este sentido, puede
indicarse que si se quiere reflejar procesalmente 10 sucedido en la provincia durante la
dictadura debe ponerse inmediatamente la atención en La Perla.

A continuación se hará referencia específica a estos cuatro universos de casos:

1) Con relación al primer grupo de casos, aquellos anteriores al 24/3/76, perpetrados
desde la órbita del Departamento de Inteligencia de la Policía de Córdoba (CCD D2 y La
Rivera), actualmente se encuentran en trámite investigaciones en causas que por separado
comprenden los sucesos relativos a un total de 86 víctimas, que correspondería acumular,
siempre y cuando ello no implique, en el caso particular, un claro retroceso procesa16

• Debe
aclararse que dos de estas causas -la que lleva el N° 12627, "Tello Biscayart Marcelo Rodolfo
s/Averiguación de Ilícito", y la causa N°11543, "Raúl Ernesto Morales s/querella"-, si bien se
refieren cada una a un caso individual, cuentan actualmente con procesamientos confirmados,
por lo que debería evaluarse la conveniencia de esperar a que el resto de los procesos alcancen a
ese grado de avance procesal para su acumulación, o ser llevados conjuntamente, de inmediato,
a juicio. El resto de las actuaciones tienen un avance desparejo, aunque aún en ninguna se ha
dictado auto de procesamiento. Claramente, la situación ideal a la que se debería tender es el
logro de procesamientos ftrtnes en un breve lapso, en los comienzos del segundo semestre de
2008 -posibilidad que, de acuerdo al entendimiento de la fiscal Graciela López de Filoñuk,
resultaría bastante cierta, en la medida que, ante su apelación, los procesamientos sean
rápidamente objeto de pronunciamiento por la cámara de apelaciones, pues no se advierten
mayores dificultades probatorias-, a fin de acumular todos los casos y estudiarlos
conjuntamente en un único juicio oraL

2) En 10 que respecta a los procesos en trámite que concentran los hechos vinculados al
Departamento de Informaciones Policiales, conocido como "D-2", pero posteriores al golpe de
Estado del 24 de marzo de 1976, que en total se refieren a 20 víctimas, también corresponde su
acumulación en una causa única, a fin de robustecer la prueba, mejorar la explicación del suceso
como acontecimiento histórico particular y evitar la sobrexposición de testigos. De modo que
resultaci necesario solicitar la acumulación jurídica y material por conexidad de 3 causas: (i)
16954. «Gontero, Oscar Francisco...", en la que recientemente, el 16 de abril de 2008, se
dispuso el procesamiento en relación con los hechos que tienen como víctimas a 6 personas; (ii)
16978, "Moyana, Carlos Jacinto s/denuncia", en la que el procesamiento respecto de 8 casos fue
confirmado el 25 de marzo de 2008 por la cámara de apelaciones; y (iii) 14434, «Morad, Emilio
Yotros ..." (ex causa "Dausa, Alejandro Ramón..."), en la que las imputaciones se refieren a 6
casos, pero se trata de la causa menos avanzada de este grupo, ya que aún no se han resuelto las
situaciones procesales.

3) Tal como se adelantó, los sucesos a los que se refiere la causa N° 10361, "Arroyo
Rubén s/ presentación" (recaratulada corno "Alsina Gustavo Adolfo y otros p.ss.aa de
privación ilegitima de la libertad agravada, imposición de tormentos agravados y homicidio
agravado" -Expte. 17.468-), conforman un objeto procesal claramente delimitado y circunscrito

6 -Expte. 54/06, "Lila Rosa Gómez Granja y otros s/averiguación de ilícito" (27 víctimas); expte.11546, "Zucana
Hit Roberto José s/querella recaratulada ", ex "Vergez y otros...." (22 víctimas); expte. 50/06, "Luis Anemio
Reinaudi y Otros s/denuncia", al que se le acwnuló recientemente la causa 28/06, "Familia Pujadas siaveriguación
de ilícito" (27 víctimas); expte. 11543, "Raúl Ernesto Morales s/querella" (1 víctima); expte. 12627, "Tello
Biscayart Marce10 Rodolfo s/.\veriguación de Ilícito" (1 víctima); y expte. 87/07, "Pedro Ventura Flores... " (12
víctimas).
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que de ampliarse vinculándolo con otros casos hoy perdería la especificidad que lo define e
implicaría retrasar su avance hacia el juicio oral.

Estos hechos fueron investigados con apreciable profundidad en el marco del juicio por
la verdad histórica que se llevó a cabo antes de la declaración de inconstitucionalidad de las
leyes de impunidad llegándose, inclusive, al dictado de una sentencia declarativa de la existencia
de los crúnenes cometidos y a la identificación de algunos de sus responsables. Esta sentencia
dictada por la jueza Cristina Garzón de Lascano da cuenta de la contundencia de la prueba con
la que se cuenta y, por ende, de las pocas dificultades (procesales) que existirían para que en el
cwso de este año se logre el dictado del auto de procesamiento, su confirmación y su elevación
a juicio oral y público. Por otra parte, se considera que resultaría conveniente que este proceso
constituya, entre otras razones, por el carácter atroz de los hechos, la contundencia de la prueba
y el carácter emblemático de caso, el segundo juicio oral de la jurisdicción -luego del caso
"Brandalisis,,7.

4) Respecto a los casos de víctimas que sufrieron cautiverio en el CCD La Petla, que es
el sector en el que la Unidad de Coordinación considera que se deben concentrar los mayores
esfuerzos, pues el trabajo a realizar será necesariamente más intenso, corresponderá tomar
diversas acciones para logar la reconstrucción de una causa cuyo objeto procesal concentre la
mayor cantidad de casos denunciados sobre los que se tenga una base probatoria aceptable para
lograr en un tiempo breve la realización de un juicio oral en el que se debatan las
responsabilidades por esos hechos. Con este propósito corresponderá la acumulación de varias
causas que hoy tramitan por separado y que se refieren a casos individuales o a pequeños
grupos de casos relacionados por diversas circunstancias, mas en todos ellos se estudian
secuestros, torturas y homicidios de personas que sufrieron su cautiverio en La Perla. Este
conjunto de casos deberá a su vez engrosarse con aquellos, también vinculados al CCD La
Perla, que hoy continúan integrando la causa histórica 31-M-87 (número de registro actual:
9481) y sobre los que hay suficiente prueba como para que su impulso procesal no resulte
dificultoso.

De alguna fonna, este camino implicaría retomar aquél delineado por la resolución de la
jueza Garzón de Lascano del 17 de marzo de 2006, por la que se dispuso un nuevo impulso y
reordenamiento de la causa 31-M-87, que comprende casi la totalidad de los casos judicializados
de víctimas del terrorismo de Estado en Córdoba (cuya amplia mayoría se identifica con
personas que sufrieron cautiverio en el CCD La Perla). Antes de su paralización en la década de
1980, frente a algunos de estos casos se había logrado el dictado de prisión preventiva rigurosa,
en otros se había llegado inclusive hasta la etapa de acusación prevista por el Código de Justicia
Militar. Hoy será necesario volver sobre estos casos, lo que implica dos alternativas: la
construcción de un requerimiento de instrucción que abarque a todos los hechos y la recepción
de las indagatorias que hagan falta, o simplemente optar por tomar por válidos y vigentes los
actos procesales ya producidos y, cuando corresponda, adecuar los defectos procesales que
puedan registrarse, ampliando indagatorias con el fin de precisar la imputaciones, etc., y en
otros supuestos incluso estudiar la posibilidad de ebrar las actuaciones a juicio en el estado en
que se encuentranK

•

A esta altura, a los efectos de una rápida, eficaz y prolija reorganización de la causa, se
considera más apropiada la primera alternativa: comenzar directamente de nuevo aplicando el
Código procesal vigente, peto logrando la conformación de una causa en la que se propugne el
procesamiento de la mayor cantidad de responsables identificados respecto de un número
significativo de casos de detenidos en La Perla (que se intente aproximar lo más posible a esos
cerca de 400 que se han podido ir conociendo con mayor o menor prueba). Corresponderá en
este sentido una primera selección de casos teniendo en cuenta el cúmulo probatorio con el que

7 O acaso el tercero, si con anterioridad se eleva un grupo de causas en las que ya existen procesamientos
confirmados y que pueden unificarse a efectos del juicio, lal como ya se mencionara.
s Esta es opción adoptada por el titular del Juzgado Federal N° 12 de Capital Federal, Sergio Torres. en la causa
''ES1L\.'', al reabrirse la investigación, en relación con los casos que se encontraban en la etapa procesal
inmediatamente anterior al juicio antes de su paralización (esle grupo de casos es conocido como "Testimonios
.\''') quedando un remanente importante de casos investigándose en instrucción.
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se cuenta a los efectos de sustentar un procesamiento y su elevación a juicio durante el año en
cwso, tarea a la que en estos momentos se encuentra avocada la fiscalía a partir de un estudio
detallado y profundo de la causa mediante el entrecruzamiento de datos que swgen de los
diferentes legajos, declaraciones. etc..

La aglutinación de la totalidad de las causas relativas al CCD La Perla que se instruyen
actualmente por separado podría realizarse en el marco de la histórica causa 31-M-87,
«Menéndez, Luciano B. y otros p.ss.aa delitos cometidos en la represión a la subversión", o
bien sobre otra ya existente que comprenda un número considerable de casos9

, o, por último. a
partir de la conformación de una causa con nuevo número de registro pero que comprenda los
casos de víctimas de La Perla que integran esa histórica gran causa 31_M_87 ltl

•

A los efectos de lograr resultados a 10 largo de este año, esta estrategia de actuación
conlleva la necesidad de considerar sólo los casos que tengan actualmente prueba suficiente y
dejar al resto para una segunda fase de investigación. De este modo, se podna tender a
conseguir sentencias definitivas sobre la mayor parte de los imputados involucrados en las
desapariciones producidas en La Perla con relación a una porción de casos representativa de lo
que sucedió en ese lugar, y en términos generales en Córdoba, dwante la dictadura.

Actuahnente existen en trámite 19 causas acerca de hechos acaecidos en La Perla, a
saber:

1. Expte. 17552 (ex 122/01). «Torres de Parodi", recaratulada como "Díaz, Carlos A." (el
21/5/07 se requirió la instrucción respecto al secuestro, torturas y homicidio de una
pareja y la sustracción de un menor).

2. Expte. 13407, "Bonett de Coy, Carmen Elizabeth s/ Presentación" (1 víctima; falta
requerimiento de instrucción).

3. Expte.02/06 o 11555 "Verbitsky Horacio s/Denuncia" -Arturo Gustavo Marotta- (1
víctima; falta requerimiento de instrucción).

4. Expte. 01/06 o 11545 "Carlos Pedro Torres, Arlelina Petrona Barrios s/Querella" (1
víctima; falta requerimiento de instrucción).

5. Expte. 17/06 o 16507 (ex expte. 17327), «Honores Luis Faustino S/ Averiguación de
Ilícito, racaratulada "Herrera y Otros... " (4 víctimas de tortura seguida de muerte; se
formuló requerimiento de instrucción el 16/02/07 Y en abril del mismo año se
recibieron declaraciones indagatorias, aunque hasta el momento no se resolvieron las
situaciones procesales).

6. Expte. 17815, "Monjeau, Mario Guillermo y Monjeau, Luís Javier s/denuncia" (1
víctima; en febrero de 2008 se presentó el requerimiento de instrucción).

7. Expte. 17320, "Valverde, Eduardo Jorge y otros S/Averiguación de Ilícito",
recaratulada como "López, Amoldo José y otros..." (8 víctimas de tortura seguida de
muerte; se requirió la instrucción el 6/06/07).

8. Expte. 16283, ''Villafañe de Mopty Ana Maria s/denuncia" (acumulada a 9481
"Menéndez, Luciano B. y otros p.ss.aa delitos cometidos en la represión a la
subversión", ahora recaratulada "Pérez Esquivel Adolfo, Martínez María Elba
s/presentación")

9 Así, p. ej., en la causa 12/06 016618, "Sra. Fiscal Federal N° 3 Dra. Graciela López de Filoñuk su solicitud",
recaratulada como "Acosta Jorge Exequiel y aIras.. p.ss.aa. Privo I1eg de la Lib. Agrav; Tonnentos Agrav",
conocida como la "causa de los liberados", en la que se estudian 29 casos de sobrevivientes del CCD. La Perla.
Los testimonios de estas personas no sólo pennitirian acreditar sus propias detenciones sino de arras víctimas que
pudieron identificar a lo largo de su paso por el centro clandestino, circunstancia que toma aconsejable el
tratamiento de esos casos en un único juicio.
1<1 Según se indica, comprendería cerca de 800 casos.
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9. Expte. 16284 "Streger Eduardo Miguel, Mopty de Streger Noemi, Mopty Enrique y
Mescmatti Teresa Celia s/ Privación ilegitima de la libertad y otros delitos" (acumulada
a 9481 "Menéndez, Luciano B. y otros p.ss.aa delitos cometidos en la represión a la
subversión", ahora recaratulada "Pérez Esquivel Adolfo, Martínez l\Iaria Elba
s/presentación")

10. Expte. 12/06 016618, "Sra Fiscal Federal N° 3 Dra. Graciela López de Filoñuk su
solicitud", recaratulada como t1Acosta Jorge Exequiel y otros... p.ss.aa. Privo Ileg de la
Lib. Agrav; Tonnentos Agrav" (29 casos de personas que fueron luego liberadas; se
recibieron indagatorias en febrero de 2007 pero aún no se resolvieron las situaciones
procesales).

11. Expte. 49/06 o 17419, "Di Toffmo Tomás Cannen s/Averiguación de ilícito",
recaratulada como "Checchi Aldo Carlos y otros...p.ss.aa privo ileg. lib. agrav, tonn.
agravo y homicidio agrav." (3 víctimas; con requerimiento de instrucción del 19/03/07).

12. Expte. 52/06017434, "Mónaco Luis Carlos y Felipe de Monaco Silvia Del Rosario
s/averiguación de ilícito", recaratulada como "Ríos Eduardo Porfirio y otros. sS.aa privo
ileg. agravo tor. agravo hom. agrav." (2 víctimas; con requerimiento de instrucción del
8/03/07).

13. Expte. 53/06 o 17637, "Yornet Roberto Julio y Requena Eduardo Raúl S/Averiguación
de Ilícito", recaratulada como "Diedrichs, L. G. Y otros pssaa priv. ilegt de la libertad"
(2 víctimas; con requerimiento de instrucción del 19/03/07).

14. Expte. 57/06 o 17204, "Gómez Prat, Tomás Eduardo y Otros S/Averiguación de
Ilícito" recaratulada como "Romero H R Y otros ... ".(5 víctimas de privación ilegítima
de la libertad, tonnentos y homicidio; se han recibido declaraciones indagatorias pero
aún no se resolvieron las situaciones procesales).

15. Expte. 59/06 o 17485, "Trigo Raúl Horacio y Otros s/ Averiguación de ilícito",
recaratulada como "Quijano Luis Alberto Cayetano y Otros..." (11 casos; con
requerimiento de instrucción del 24/04/07).

16. Expte. 11550, "Verbitsky Horacio s/Denuncia (Rodolfo Gustavo Gallardo)"
recratulada como "Vega Carlos Hugo y Otros p.ss.aa. Priv Ileg Lb Agrav; Tonnentos
Agrav y Homicidio Agraven perjuicio de G Gallardo y N.P. de Gallardo", (4 víctimas;
con procesamiento del 15/6/07).

17. Expte. 43/06 017053, "Soria Cesar Roberto s/Averiguación de Iheito", recaratulada
como "Manzanelli L. A. Yotros..... (1 caso de muerte por tortura; el 25/09/07 se dictó
auto de procesamiento).

18. Expte. 14573, "Bruno Laborda, Enrique Guillenno, Dopazo, Orlando Oscar y
Menéndez, Luciano Benjamín p.ss.aa. homicidio agravado y privación ilegítima de la
libertad calificada" (5 víctimas). En esta causa existieron tres requerimientos de
instrucción y, en reflejo, distintos procesamientos. El primer procesamiento fue
confinnado por la cámara el 7/4/06, se recurrió en Casación, fue declarado inadmisible
y el 8/08/07 la CSJN rechazó la queja interpuesta. Los hechos relativos al segundo y
tercer requerimiento fueron objeto procesamiento y apelados en la cámara el 14/8/06.
La causa está actualmente en condiciones de ser elevada a juicio en casi su totalidad,
pues quedaría sólo pendiente el hecho relacionado con una víctima, el homicidio de
Raúl José Suffi, que fue recientemente acumulado a la causa (se investigaba en el marco
del Expte. 17391, "Tófalo,José Andrés y otros ... "), respecto del cual aún no se ha
dictado procesamiento.

19. Expte. 14122, "Rodríguez Hennes Oscar y otros p.ss.ss. de homicidio calificado,
privación ilegítima de la libertad agravada y tormentos agravados" (ex causa "Hunziker
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Diego Raúl s/Averiguación de Ilícito''). En esta causa existen procesamientos
confIrmados por la cámara el 29 de agosto de 2006 recurridos en casación con ingreso a
la Sala III el 15/12/06, que el 4/09/07 resolvió su rechazo. Se refiere al caso de una
sola víctima, Diego Raúl Hunziker.

Este listado de expedientes, que comprenden en total 86 casos de víctimas de La Perla,
muestra avances procesales muy desiguales. En principio, P. gr., correspondería excluir a los
últimos casos citados, los exptes. 14573, "Bruno Laborda" y 14122, "Rodriguez Hennes", en
los que actualmente los procesamientos se encuentran fu:mes y no se justifIcaría esperar a la
confonnación de una causa más representativa -a la cual acumularlo- para la realización de un
juicio por estos hechos parciales (6 casos), cuando hay, entre otras cuestiones, detenidos en
prisión preventiva por un periodo prolongado. A lo sumo, habría razones como para ir
evaluando el avance del resto de las investigaciones a las que se pretende acumularlos y las
posibilidades de agenda del tribunal oral y las partes para la celebración del juiciol1

• En efecto,
también presentan un avance desigual las causas enumeradas desde el puma 16. En este grupo
se encuentran casos en los que, P. gr., todavía no se ha llegado a fonnular requerimiento de
instrucción o en los que se han recibido declaraciones indagatorias pero no aún se han resuelto
las situaciones procesales. Será entünces necesario, en el transcurso del año, completar las
medidas requeridas en cada caso teniendo presente que aquéllos en los que no se logre concluir
la instrucción en un plazo razonable quedarán relegados junto con los casos de la causa 31-M­
87 (actual Expte. 9481) sobre los que no han habido avances sustantivos.

A los efectos de la confonnación de esta causa sobre hechos de La Perla deberá ser
tenida en cuenta la prueba testimonial útil que pennita una rápida y efIcaz reconstrucción de
una importante cantidad de hechos. Oe este modo, la conformación se realizará a partir de la
prueba reunida en lugar de agrupar casos y luego determinar con qué prueba se cuenta para
respaldar la imputación del universo de casos delimitado en función de otros criterios posibles
más o menos discrecionales (v. gr., antigüedad de la denuncia o el requerimiento, inlpulso de
querella, identifIcación de restos, etc.). En este marco, se destaca que, según pudo detenninase a
partir de la lectura de las declaraciones testimoniales de las personas que sobrevivieron a su
cautiverio en La Perla aportadas por la flScalia l2 (atribuibles a un total de cinco sobrevivientes
que pasaron un período prolongado -de alrededor de un año- en el CCO La Perla), puede
tenerse por probado tan solo por pf71eba testimonial directa el paso de cerca de 130 personas por
ese CCD. Esto quiere decir que en un eventual juicio a llevarse a cabo mañana existiría la
posibilidad de que un grupo reducido de sobrevivientes pueda testifIcar haber visto por sus
propios ojos alrededor de 130 personas durante su detención en La Perla. Considerando que
dicho estándar probatorio resulta, en principio, sufIciente (aunque, claro está, no se trate. de una
condición necesaria) para sostener una condena, resulta entonces adecuado evaluar la
posibilidad de confonnar una causa que contenga estos casos para asegurar una sentencia
definitiva acerca de un grupo lo bastante representativo de víctiIruJ.s del CCD La Perla, sin
mayores difIcultades procesales y probatorias, en un tiempo acotado. Este mismo trabajo es el
que está llevando adelante la fIscalía con relación a un grupo más amplio de testimoniales e
incluyendo otra prueba relevante que ayuda al fortalecimiento de las imputaciones.

En síntesis, de confonnidad a lo hasta aquí indicado, corresponde que en lo inmediato
se realicen las acciones necesarias a efectos de lograr en un tiempo razonable la devación a
juicio de cuatro grupos de casos que se han considerado signifIcativos teniendo en cuenta las
características del terrorismo de Estado en la provincia de Córdoba: (i) 90 detenidos en el 02
antes del golpe de Estado del 24 de Marzo de 1976; (ü) 20 detenidos en el D2 con posterioridad
a ese suceso histórico; (fu) una treintena de asesinatos de detenidos en la Unidad Penitenciaria 1

11 Así, hay que destacar que, hasta el momento, está pendiente de realización el juicio en la causa "Bandalisis", y
hasta su finalización, preswniblemente, entrando en el segundo semestre de este año, resultaría dificultoso llevar
adeIaote otro juicio, fundamentalmente por la identidad de actores irltervinientes.
12 Declaraciones de Piero Di Monfi, Ana \Liovich, 1lirta lrionclo, Mónica Leunda, Patricia Astelarra y Susana
Margarita Sastre.
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(causa N° 10361, "Arroyo Rubén s/ presentación")L'; y (iv) alrededor de 200 casos de detenidos
en La Perla que surgirían a partir de considerar las 19 causas en trámite respecto de unas 90
personas, los cerca de 130 casos que se acreditan con las testimoniales de sobrevivientes aquí
analizadas, y todos aquéllos que surjan del estudio que se encuentra desarrollando la fiscalía,
para lo cual ha resultado muy valiosa la reciente digitalización de causas y documentos que
acaba de concluir esta Procuración General.

Claro está que para que la conformación de estos grupos de casos tenga sentido y no
redunde en un mero re-acomodamiento de causas se ha presupuesto a lo largo de este análisis la
necesidad de que simultáneamente se lleven a cabo el resto de las medidas de instrucción
señaladas en la Res PGN 13/08, así como las indicadas por esta Unidad en el documento
emitido el 26 de marzo de este año para facilitar su implementación (titulado Pautas para la
implementación de la Resolución PGN 13/08), especiahnente en lo que concierne al llamado a
prestar declaración indagatoria -y el posterior dictado del auto de mérito correspondiente, en el
plazo legal establecido- de la totalidad de los imputados en relación con la totalidad de los hechos,
evitando así el desmembramiento de los procesos al momento de su elevaciónl4

•

Comuníquese a la Fiscalía Federal d~ Primera Instancia N° 3 Ya la Fiscalía General ante
la Cámara de Apelaciones de Córdoba mediante oficio de estilo. Elévese al Sr. Procurador
General sirviendo lo proveído de muy atenta nota de remisión. •

PABLO f. PARENTI
SUBDIRECTOR GENERAL

UlillDAD FISCAL aE COOROINAClaN y SI!GUIMII!NTO DI! lAS
CAUSAS POR VIOLACIONES A lOS DERECHOS HUMANOS

COMETIDAS DURANlf: El TERRORISMO ae eSTADO
PROCuRACION GENERAL DE LA t4ACION

•
JORGE DUARDO AUAT

FI GENERAL
lJDDFlSCAllE DllACIOO y SfGlllEMt'O IIElAS

CAmAS PM VlXACIQNESA LOS DEREQtCllIllWKl&
COJETIDAS PJRANTEa TERRal:ISUODE ESTADO

PROCURACJét4 GENERAL DE LA w.cION

n Como ya se ha indicado, debido al desarrollo del proceso logrado y la contundencia de la prueba, se cOl1SiderJ
que no se justificaría que la elevación a juicio de esla causa se demore más allá de este año, pasando a ser d
segundo juicio oral relacionado al terrorismo de Estado en Córdoba (luego de la causa "Brandalisis").
14 En el punto ü del documento aludido se ha señalado en este sentido que: "Olla aspecto que favorece las
elevaciones a juicio considerablemente comprensivas es la progrJmación de la recepción de las declaraciones
indagatorias, de modo de que cada una de éstas abarquen la mayor cantidad posible de hechos respecto de los
cuales se tenga el grado de sospecha legalmente requerido. Se desacol1Seja recibir múltiples indagatorias respecto
de UIla comunidad de hechos sobre los que se tenga las pruebas suficientes como para procesar a sus eventuales
responsables. COncenlIar la imputación y el descargo del imputado en UI1 único acto no sólo favorece el ejercicio
de su defensa, sino que agiliza la prosecución de la causa r coopera COll la idea de juicios signi6cativos. En SÍtlIOllía
con esto último, debe procurarse indagar a todos los individuos que, de acuerdo con las pruebas existentes, se
encuentren ín.yolucrados con la comisión de esa comunidad de hechos (autores mediatos, directos o participes, de
acuerdo a la cstruclUra del sistema represivo) y resolver en UII único auto de mérito la situación procesal de todos
los ín.dagados y respecto de la tOlalidad de los hechos imputados".



•

d!lwcutacúJ1l '?le1letalde la cvYació1l

/ / / nos Aires, J 1- de mayo de 2008.-

Por recibido, téngase presente el informe elaborado por la

Unidad de Coordinación y Seguimiento de las causas por violaciones a los Derechos

Humanos durante el Terrorismo de Estado acerca de las acciones procesales

necesarias para adecuar la actuación del Ministerio Fiscal en la prov. de Córdoba a

los lineamientos dispuestos por Res. PGN 13/08, el cual comparto enteramente y

hago propio.

Líbrese oficio con copia al señor Presidente de la Corte

Suprema de Justicia de la Nación, doctor Ricardo Lorenzetti, y al señor Presidente de

la Cámara Federal de Apelacione~ de la prov. de Córdoba, doctor Abel Sánchez
.~

Torres, a los efectos estimen puedán corte pondero Notifíquese al señor Fiscal

General ante dicha cámara, doctor Alberto ozada, y a los señores fiscales de esa

prOVInCIa.

.1
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